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noRTE DE ITALIA
Y SUIZA

DíA 1. VALENCIA - grenoble
Salida de la C/ San Vicente nº 85 de Valencia 

a las 06:00 am con destino a GRENOBLE. 

Mañana en ruta, haremos paradas cada dos 

horas para descansar en las diferentes áreas 

de servicio. Llegada a GRENOBLE, capital de 

esta ciudad viene de 1349, cuando el Conde 

de su región a la monarquía francesa, a 

cambio, el futuro rey de Francia estudiaría 

en esa región, lo que consideraba el Conde 

que daría una relevancia considerable a 

la ciudad  y no se equivocaba. Con más de 

2.000 años de historia Grenoble enamora por 

su mezcla de arquitectura clásica con las 

partir de los Juegos Olímpicos de Invierno de 

y tecnológicos. Pasearemos por su casco 

antiguo para ver la CATEDRAL DE GRENOBLE, 

reminiscencias románicas y el PALACIO 

DEL PARLAMENTO DEL DELFÍN, antiguo 

posteriormente el futuro rey de Francia 

pasaría importantes etapas de su vida y 

cuyas impresionantes fachadas góticas 

Saint André, lugar en el que se encuentra 

el Café de la Table Ronde. Inaugurado en 

1739, es la segunda cafetería más antigua 

de Francia y la más importante de la ciudad.  

Traslado al hotel y acomodación. 

DíA 2. GRENOBLE - TURíN - 
MILÁN
Desayuno. Traslado a la ciudad de TURÍN. La 

prueba más fuerte del poder de los Saboya 

se encuentra en esta ciudad. Desde la PLAZA 

CASTELLO, donde empezaremos nuestra 

palacios, como el PALACIO REAL y el PALACIO 

MADAMA. Continuaremos por  la “corona 

di delizie” para contemplar, las bellísimas 

residencias que rodean la ciudad, habilitadas 

en su día como palacios de caza, residencias 

estivales, entre las que destaca la REGGIA 

DI VENARIA REALE. También visitaremos 

la BASÍLICA DE SUPERGA, la GRAN MADRE, 

el DUOMO y la CONSOLATA, los mejores 

testimonios de grandes arquitectos del 

pasado desde Juvara hasta Guarini. En el 

DUOMO se conserva el Santo Sudario (“la 

Sacra Sindone”), albergada en la excéntrica 

cúpula de Guarini que se incendió en 1997 

y hoy aparece completamente restaurada. 

Por la tarde nos trasladamos a la ciudad de 

MILÁN.  Comenzaremos nuestra visita de la 

ciudad por el DUOMO, el monumento más 

representativo y el símbolo de la ciudad es 

uno de los mejores ejemplos de estilo gótico, 

destacando su magnánima fachada de 

estilo neogótico. Desde la piazza del Duomo 

continuaremos nuestro recorrido para ver el 

famoso TEATRO ALLA SCALLA, el templo de la 

lírica italiana y el teatro de ópera más grade 

del mundo. Nos acercaremos al CASTILLO 

SFORZESCO construido como fortaleza en 

1368, posteriormente fue transformado en 

un espléndido palacio ducal que quedaría 

prácticamente destruido durante la 

República Ambrosiana y terminaremos el 

día en la GALERIA VITTORIO EMANUELE 

II, la galería comercial más lujosa de la 

ciudad. Fue diseñada en el siglo XIX en la 

que encontraremos, además de agradables 

restaurantes con terraza, las tiendas más 

elegantes de la ciudad. Traslado al hotel y 

alojamiento.

DíA 3. MILÁN - LAgO COMO - 
LAGO LUGANO - LUCERNA 
Desayuno. Por la mañana haremos la visita 

del LAGO COMO. Con sus 416 metros de 

profundidad es el tercer lago más grande de 

Italia. Es sin duda uno de los lagos más bellos 

del mundo y su aparición en numerosas 

películas así lo prueba (Casino Royale de 

James Bond y Ocean’s Twelve entre otras). 

Visitaremos el pueblo de BELLAGIO, el más 

turístico del lago, donde caminaremos por 

su PASEO MARÍTIMO que tiene las mejores 

vistas del lago. Continuaremos con el 

LAGO DE LUGANO otro lago glaciar que se 

donde destaca el MONTE GENEROSO, con 

sus 1.700 mtrs de altura es el pico más alto 

del lago. Acabaremos el día en LUCERNA. 

749 €21-27 de AGOSTO (7 días - 6 noches)



· Comidas ni cenas.
 ·Entradas a cualquier recinto y/o actividad que lo 

requiera.
· Suplemento hab. individual: 275 €.
· Seguro de cancelación: 35 €
· Todo aquello no descrito en el programa ni en el 

apartado de “El viaje incluye”.

HOTELESEL VIAJE INCLUYE el VIAJE NO INCLUYE
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La imagen de la ciudad de Lucerna está 

caracterizada por el PUENTE MEDIEVAL 

DE LA CAPILLA, con sus frontones pintados 

uno de los puentes techados de madera 

más antiguos de Europa. Pasearemos entre 

sus casas históricas, adornadas de frescos, 

que se hallan en el casco antiguo, en plazas 

pintorescas como la PLAZA DEL MERCADO 

DEL VINO y por supuesto, no nos perderemos 

EL LEÓN MORIBUNDO. Cortado en la roca en 

conmemoración de un suizo que murió como 

un héroe en 1792 en las Tuilerías, es uno de los 

monumentos más famosos de Suiza. Traslado 

al hotel y alojamiento.

DíA 4. lUCERNA - INTERLAKEN  

- thun

Desayuno. Traslado a INTERLAKEN. 

Interlaken está ubicada en Berna Oberland 

en un terreno aluvial entre los lagos de Thun 

y Brienz y dominada por los tres colosos de 

piedra, los montes Eiger, Mönch y Jungfrau.  

La ciudad de Interlaken en Berna Oberland 

saltó a la fama por su impresionante paisaje 

montañoso a comienzos del siglo XIX que 

nosotros disfrutaremos haciendo una 

pequeña ruta senderista y aprovecharemos 

para disfrutar del su centro histórico que nos 

ofrece unas vistas en las que se mezcla el azul 

de los lagos con el verde de las montañas. Por 

la tarde, visita de THUN. La ciudad de Thun, 

emplazada en el extremo inferior del lago 

del mismo nombre, es la puerta de entrada 

a Berna Oberland. Su casco antiguo, en cuyo 

centro se encuentra el CASTILLO DEL S.XII  y 

que durante más de cinco siglos ha protegido 

la ciudad de posibles ataques junto con el 

el MUSEO DEL CASTILLO, ubicado a aprox. 

1 km. del lago, a orillas del río Aare, son dos 

de los lugares más reconocibles de la ciudad 

desde su casco antiguo. Traslado al hotel y 

alojamiento.

DíA 5. THUN - gruyères - 

montreux

Desayuno. Nuestra primera parada será la 

pequeña ciudad histórica GRUYÈRES  que 

ha sabido mantener su aspecto medieval 

hasta la actualidad. Esta antigua residencia 

de condes se sitúa sobre una colina, 

arriba del río Saane. Sin duda alguna el 

símbolo de la ciudad es su CASTILLO, uno 

de los más imponentes de Suiza, preside 

majestuosamente la pequeña ciudad 

medieval. Diecinueve condes residieron en 

él entre los siglos XI y XVI. Aquí podremos 

degustar el famoso Gruyère. Por la tarde,  nos 

iremos a MONTREUX. En una bahía protegida 

del Lago Lemán, cercado por viñedos y ante el 

espectáculo escenario de los Alpes cubiertos 

de nieve, se halla esta ciudad. Visitaremos el 

centro histórico y daremos un paseo entre 

el elegante Montreux y el encantador Vevey, 

conocido como el más bonito de Suiza. 

Traslado al hotel y alojamiento.  

DIA 6. lAUSANNE - GRENOBLE

Desayuno. Visita de la ciudad de LAUSANNE, 

La ciudad ha sido construida en tres 

colinas, rodeada de viñedos, a orillas del 

Lago Lemán. En la orilla francesa opuesta, 

se eleva el escenario impresionante de los 

Alpes Saboyanos. El CASCO ANTIGUO es uno 

de sus principales atractivos, dominado por 

la CATEDRAL DE NOTRE-DAME, considerada 

como la obra más impresionante de la 

época gótica temprana de la región, de su 

plaza surgen numerosos barrios pintorescos 

como el famoso barrio porteño de Ouchy.  

Asimismo son atractivos los parques de aire 

meridional así como los suntuosos hoteles 

de lujo como el Beau-Rivage Palace en Ouchy 

o el Hotel de l’Angleterre, en el que solía 

hacer noche Lord Byron y que nos trasladan 

a la Belle Epoque de la esta preciosa ciudad. 

Continuaremos nuestro viaje a la ciudad de 

Grenoble. Traslado al hotel y alojamiento.

DIA 7. GRENOBLE - VALENCIA

Desayuno. Día en ruta. Llegada a la calle San 

Vicente nº85 de Valencia sobre las 21:00. Fin 

del viaje y de nuestros servicios.

- CIRCUITO EN AUTOBÚS.
· TODAS LAS EXCURSIONES MENCIONADAS EN EL 

PROGRAMA. 
· ALOJAMIENTO EN HAB. DOBLE EN HOTEL 3 y 4*. 
· DESAYUNOS BUFFET.
· GUÍA ACOMPAÑANTE  EN TODO EL RECORRIDO.
· SEGURO DE VIAJE.
· DOSSIER CULTURAL.

· GRENOBLE: NOVOTEL GRENOBLE CENTRO 4* 
o similar.

· MILÁN: IBIS STYLES MILANO MELEGNANO 3* 
o similar.

· ZURICH: HOTEL IBIS ADISWLIL 3* o similar.
· THUN: HOTEL AM SCHLOSS 3* o similar.
· LAUSANNE: HOTEL AQUATIS 3* o similar.



CONDICIONES GENERALES

www.stupendos.com  - Tel. 963 813 395 / 601 149 804

A los efectos de las presentes Condiciones generales, el programa-catálogo  es el documento informativo al que 

éstas se incorporan. El programa/catálogo es la descripción del viaje combinado que constituye el objeto del 

contrato de viaje combinado.

1. Regulación jurídica aplicable. La relación contractual entre la agencia organizadora y el cliente se rige por 

por las presentes condiciones generales, todas redactadas de conformidad a lo dispuesto en el texto refundido 

de la Ley General para la defensa de los consumidores y usuarios y otras leyes complementarias, aprobado por 

Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de Noviembre, la ley 7/1998, de 13 de Abril, sobre condiciones generales de 

contratación. Las partes contratantes se someten expresamente a la jurisdicción de los Tribunales de Valencia 

para resolver las discrepancias o reclamaciones que susciten la interpretación o la ejecución del contrato de viaje 

combinado y de estas condiciones generales, y renuncian al foro propio en caso que sea diferente.

2.- Forma de Pago e inscripciones:

Debido a la anticipación del catálogo estarán libres de penalización o indemnización los viajes de agosto que 

se anulen antes del día 01/02/2016, puduiendo así recuperar el 100 % del importe abonado.

Reserva del viaje:    El acto de inscripción al viaje y la consideración de reserva exige que el cliente pague  350  €.

Segundo pago:  El segundo pago se realizará con un mínimo de dos meses de antelación a la salida del viaje 

(21/06/2016) y ascenderá a 200 €.

Tercer pago:   El tercer pago se realizará con un mínimo de un mes de adelanto a la salida del viaje  (21/07/2016) 

y ascenderá a 199   €

De no procederse al pago del precio total del viaje en las condiciones señaladas, se entenderá que el consumidor 

desiste del viaje solicitado, siéndole de aplicación las condiciones previstas en el apartado siguiente.

3. El precio del viaje . El precio del viaje con tasas, impuestos e IVA incluido es de 749 €*. 

3.1. El precio del viaje combinado incluye:

inscripción, pudiendo variar la numeración  en los casos en los que la Agencia organizadora así lo considere.  

catálogo que se entrega al consumidor en el momentode suscribir el contrato , o en otros de la misma categoría 

en caso de sustitución.

3.1.3.Las tasas o impuestos de los establecimientos hoteleros y los impuestos indirectos (Iva) cuanto éstos sean 

aplicables.

3.1.4.La asistencia técnica durante el viaje de un acompañante de la Agencia, que sera el representante de la 

misma durante todo el viaje.

3.1.5. Todos los demás servicios y complementos que se especiquen concretamente en el programa-catálogo 

contratado.

3.1.6.Traslado hasta el lugar donde sean factibles las visitas y excusiones de las poblaciones indicadas en el 

programa, siendo los momumentos y lugares indicados en el itinerario a  mero título indicativo.

   3.1.7. Seguro de viaje vacacional.

Revisión de Precios: El precio del viaje combinado ha sido calculado en base a los tipos de cambio, tarifas de 

transporte, coste del carburante y tasas o impuestos aplicables a la fecha de edición del programa-catálogo.

contrato.

3.2. El precio del viaje Combinado no Incluye:

cafés, vinos, licores, aguas minerales, regímenes alimenticios especiales – ni siquiera en los supuestos de pensión 

combinado incluye” o no conste detallado en el programa-catálogo que se entrega al consumidor al suscribir 

el contrato.

3.2.2.Excursiones o visitas facultativas:

En el caso de excursiones o visitas facultativas, no contratadas en origen, debe tenerse presente que no forman 

parte del contrato de viaje combinado. Su publicación en el folleto tiene mero carácter informativo y el precio 

expresado es estimado. Por ello, en el momento de contratarse en el lugar de destino, pueden producirse 

variaciones sobre sus costes, que alteren el precio estimado.

de las mismas.

3.2.3.Gastos adicionales que debe asumir el consumidor:

- Las propinas no están incluidas en el precio de viaje combinado.

- Cualquier servicio opcional del hotel que conlleve un gasto adicional extra y que no conste como 

incluido en el precio dentro de la descripción de manera gratuita en la unidad Hotelera donde se alojan, tales 

como garaje, minibar, video, caja fuerte, etc…

- Guías locales.

-Seguro de anulación de viaje.

4.- Desistimiento del consumidor, Cesiones y Cancelación del viaje por no alcanzar el número de personas 

inscritas en el mínimo previsto:

de aviones o las tarifas especiales en las que se basan nuestras programaciones. Es por ello que en el supuesto de 

que el cliente anule el viaje antes de la salida, tendrá derecho al reembolso de las cantidades abonadas, una vez 

haya indemnizado a la AGENCIA ORGANIZADORA con las siguientes cuantías:

Gastos de gestión:  50 €/persona. IVA incluido por persona.

Gastos de anulación: los gastos de anulación  en concepto de contratación de vuelos, hoteles, medios de 

transporte y servicios terrestres será de  350 €.

Penalización consistente en el 5% del importe total del viaje si la anulación se produce con más de 10 días y 

menos de 15 días de antelación a la fecha del viaje; el 15% entre los 3 y 10 días y el 25% en las 48 horas anteriores 

a la salida. En caso de no presentarse a la hora prevista para la salida, el cliente no tendrá derecho a devolución 

alguna de las cantidades.

B- El consumidor del Viaje Combinado podrá ceder su reserva a una 3ª persona siempre que lo comunique con 15 

días de antelación a la fecha de inicio del viaje. El cesionario tendrá que reunir los mismos requisitos que tenía 

el cedente, exigidos con carácter general para el Viaje Combinado, y ambos responderán solidariamente ante la 

Agencia de Viajes del pago del precio del viaje y de los gastos adicionales de la cesión. Cuando por el tipo de tarifa  

o características propias del medio de transporte a utilizar, o cuando los servicios a realizar por prestadores 

de Viaje combinado, el Organizador podrá oponerse a la mencionada cesión.

viaje combinado a contar con un mínimo de participantes, que en este caso es de 30 pax y por no alcanzarse este 

número, seproduzca la anulación del viaje, el usuario tendrá derecho exclusivamente al reembolso del total del 

precio o de las cantidades anticipadas, sin que pueda reclamar cantidad alguna en concepto de indemnización, 

prevista del inicio del viaje.

 5- Alteraciones

 La Agencia se compromete a facilitar a sus usuarios la totalidad de los servicios contratados contenidos en el 

programa/catálogo que ha dado origen al contrato de viaje combinado, con las condiciones y características 

estipuladas, todo ello de acuerdo a los siguientes extremos:

conocimiento del consumidor.

 b)En tal supuesto, y salvo que las partes convengan otra cosa, el consumidor podrá optar por resolver el contrato 

y su repercusión en el precio. El consumidor deberá comunicar la decisión que adopte al Organizador dentro de 

contrato sin penalización alguna.

 c)En el supuesto de que el consumidor opte por resolver el contrato, al amparo de lo previsto en el apartado b),  o 

de que el Organizador cancele el viaje combinado antes de la fecha de salida acordada, por cualquier motivo que 

no le sea imputable al consumidor, éste tendrá derecho, desde el momento en que se produzca la resolución del 

contrato, al reembolso de todas las cantidades pagadas, con arreglo al mismo, o bien a la realización de otro viaje 

combinado de calidad equivalente o superior, siempre que el Organizador pueda proponérselo. En el supuesto de 

que el viaje ofrecido fuera de calidad inferior, el Organizador deberá reembolsar al consumidor, cuando proceda, 

en función de las cantidades ya desembolsadas, la diferencia de precio, con arreglo al contrato. En todo caso, el 

consumidor y usuario podrá exigir el reintegro de las cantidades desembolsadas al organiador, que deberá de 

reintegrárselas en los plazos y condiciones previstas en el artículo 76 de la LGDCU. El cómputo del plazo, en este 

produjeran las circunstancias determinantes de la cancelación. 

 d)En los anteriores supuestos, el Organizador será responsables del pago al consumidor de la indemnización que, 

en su caso, corresponda por incumplimiento del contrato, que será del 5% del precio total del viaje contratado, 

si el citado incumplimiento se produce entre los 2 meses y quince días inmediatamente anteriores  a la fecha 

prevista de la realización del viaje, el 10% si se produce entre los quince días y tres días anteriores, y el 25% en el 

supuesto de que el incumplimiento citado se produzca en las 48 horas anteriores.

 e)No existirá obligación de indemnizar en los siguientes supuestos
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de iniciación del viaje.

e.2.Cuando la cancelación del viaje, salvo en los supuestos de exceso de reservas, se deba a motivos de fuerza 

mayor, entendiendo por tales aquellas circunstancias ajenas a quien las invoca, anormales e imprevisibles, cuyas 

consecuencias no habrían podido evitarse, a pesar de haber actuado con la diligencia debida.

f) En el caso de que, después de la salida del viaje, el Organizador no suministre o compruebe que 

no puede suministrar un parte importante de los servicios previstos en el contrato, adoptará las soluciones 

adecuadas para la continuación del viaje organizado, sin suplemento alguno de precio para el consumidor, y, en 

su caso, abonará a este último el importe de la diferencia entre las prestaciones previstas y las suministradas. 

Si el consumidor continúa el viaje con las soluciones dadas por el Organizador, se considerará que acepta 

tácitamente dichas propuestas.

g) Si las soluciones adoptadas por el Organizador fueran inviables o el consumidor no las aceptase 

por motivos razonables, aquél deberá facilitar a éste, sin suplemento alguno de precio, un medio de transporte 

equivalente al utilizado en el viaje para regresar al lugar de salida o a cualquier punto convenido, sin perjuicio de 

la indemnización que en su caso proceda.

h) En caso de reclamación,el organizador deberá obrar con diligencia para hallar soluciones 

adecuadas.

i) En ningún caso, todo aquello no incluido en el contrato de viaje combinado  será responsabilidad 

del Organizador, no existiendo obligación de indemnizar por esos posibles gastos de servicios independientes en 

caso de que el viaje se cancele por las causas previstas en el apartado e).

j) Si los traslados/asistencia del hotel-aeropuerto o viceversa u otros similares incluidos en la 

oferta, no se cumpliesen, fundamentalmente por causas ajenas al transferista y no imputables al Organizador, 

éste reembolsará el importe del transporte alternativo utilizado por el cliente en el desplazamiento, previa 

presentación del recibo o factura correspondiente.

6- Obligación del consumidor de comunicar todo incumplimiento en la ejecución del contrato:

El consumidor está obligado a comunicar todo incumplimiento en la ejecución del contrato -preferiblemente “in 

situ”- o, en otro caso, a la mayor brevedad posible por escrito o en cualquier otra forma que quede constancia, al 

organizador y en su caso, al prestatario del servicio de que se trate.

7.- Prescripción de acciones:

El plazo de prescripción de las acciones de reclamación será de 2 años.

8.- Responsabilidad:

8.1.General: Los organizadores y los detallistas de viajes combinados responderán frente al consumidor y usuario, 

en función, a las obligaciones que les correspondan por su ámbito respectivo de gestión del viaje combinado, 

del correcto cumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato, con independencia de que éstas las 

deban ejecutar ellos mismos u otros prestadores de servicios, y sin perjuicio del derecho de los organizadores y 

detallistas  a actuar contra dichos prestadores de servicios.

La responsabilidad frente al consumidor será solidaria de cuantos empresarios, sean organizadores o detallistas, 

concurran conjuntamente en el contrato cualquiera que sea su clase y las relaciones que existen entre ellos, sin 

perjuicio del derecho de repetición de quien responda ante el consumidor y usuario frente a quien sea imputable 

el incumplimiento o cumplimiento defectuoso del contrato en función de su respectivo ámbito de gestión del 

viaje combinado.

Los organizadores y detallistas de viajes combinados responderán, asimismo, de los daños sufridos por 

responsabilidad cesará cuando concurra alguna de las siguientes circunstancias:

 8.1.1.Que los defectos observados en la ejecución del contrato sean imputables al consumidor.

 8.1.2.Que dichos defectos sean imputables a un tercero ajeno al suministro de las prestaciones previstas en el 

contrato y revistan un carácter imprevisible o insuperable.

 8.1.3.Que los defectos aludidos se deban a motivos de fuerza mayor, entendiendo por tales aquellas circunstancias 

ajenas a quien las invoca, anormales e imprevisibles cuyas consecuencias no habrían podido evitarse, a pesar de 

haber actuado con la diligencia debida.

 8.1.4.Que los defectos se deban a un acontecimiento que el Organizador, a pesar de haber puesto toda la 

diligencia necesaria, no podría prever ni superar.

 8.2. Límites del resarcimiento por daños:

 En cuanto al límite del resarcimiento por los daños que resulten del incumplimiento o de la mala ejecución de 

las prestaciones incluidas en el viaje combinado, se estará a lo dispuesto en la normativa vigente que resulte de 

acreditados por el consumidor. En ningún caso la Agencia se responsabiliza de los gastos de alojamiento, manu- 

tención, transportes y otros que se originen por causas de fuerza mayor.

 9.- Delimitación de los servicios del Viaje Combinado

 9.1.Viajes en avión. Presentación en el aeropuerto. En lo viajes en avión, la presentación en el aeropuerto se 

el contrato.

 9.2.Hoteles

más fácilmente sobre los servicios y categorías de los establecimientos, en el conocimiento siempre de que tal 

Dada la vigente legislación al respecto (que establece sólo la existencia de habitaciones individuales y dobles 

permitiendo que en alguna de estas últimas pueda habilitarse una 3ª cama (cama extra que puede llegar a ser 

plegable) se hace con el conocimiento y consentimiento de las personas que ocupan la habitación. Esta tácita 

estimación deriva de la circunstancia cierta de haber sido advertidos previamente.

 10.- Pasaportes, visados y documentación.

 Todos los usuarios, sin excepción (niños incluidos) deberán de llevar en regla su documentación personal y 

familiar correspondiente, sea el pasaporte o DNI (incluido niños), según las leyes del País o Países que se visitan. 

Será por cuenta de los mismos cuando los viajes así lo requieran la obtención de Visados, pasaportes, DNI, 

particulares del usuario, o ser denegada su entrada en el País por carecer de los requisitos que se exigen, o por 

defecto en la documentación exigida, o por no ser portador de la misma, la Agencia Organizadora declina toda 

responsabilidad por hechos de esta índole, siendo por cuenta del consumidor cualquier gasto que se origine, 

aplicándose en estas circunstancias las condiciones y normas establecidas para los supuestos de desistimiento 

voluntario de servicios. Se recuerda igualmente a todos los usuarios y en especial a los que posean nacionalidad 

distinta a la española, que deben de asegurarse, antes de iniciarse el viaje, de tener cumplidas todas las normas 

a visitarse.

 11.- Información  que  la  Agencia Organizadora debe facilitar   al consumidor.

 Se informa al consumidor que en el momento de la celebración del contrato deberá recibir de la Agencia 

como asesoramiento sobre la suscripción facultativa de un seguro que le cubra los gastos de cancelación y /o 

un seguro de asistencia que cubra los gastos de repatriación en caso de accidente, enfermedad o fallecimiento, 

e información de los riesgos probables implícitos al destino y al viaje contratado, en cumplimiento de la Ley 

General de Defensade Consumidores y Usuarios.

necesaria para el viaje elegido, así como asesoramiento sobre la suscripción facultativa de un seguro que le cubra 

de los gastos de cancelación y/o un seguro de repatriación en caso de accidente o enfermedad.

 12.- Otras informaciones complementarias.

demás enseres personales del usuario los conserva consigo, cualquiera que sea parte del vehículo en que vayan 

colocados, y que se transporta por cuenta y riesgo del usuario. Se recomienda a los usuarios que estén presentes 

en todas las manipulaciones de carga y descarga de los equipajes. En cuento al transporte aéreo, ferroviario, 

billete de pasaje, el documento vinculante entre las citadas compañías y el pasajero. En el supuesto de sufrir 

algún daño o extravío el consumidor deberá presentar en el acto, la oportuna reclamación a la Compañía de 

transportes. La Agencia Organizadora se compromete a prestar la oportuna asistencia a los clientes que puedan 

verse afectados por alguna de estas circunstancias.

  12.2.Información  sobre la responsabilidad de las Compañías de transporte.

 Las compañías aéreas deben de entregar a los pasajeros un impreso en el que se precisen todas sus condiciones. 

transporte de facilitar toda la información al usuario.

  13.- Vigencia y  Aceptación

La vigencia del programa/folleto será desde  16 de noviembre del 2015 al 1 de septiembre del 2016 , e implica el 

conocimiento y aceptación por parte de los viajeros de todas y cada una de las Condiciones Generales, por lo que 

el consumidor declara haber recibido toda la información oportuna.


